
Nombre
Delegado de Protección 

de Datos
Finalidad Descripción finalidad del tratamiento Categoría de Interesados Descripción tipo de datos Categoría de datos (PIA) Descripción Encargados de Tratamiento Cesión En el caso de cesiones, indique destinatario de los datos y finalidad Transferencias internacionales Origen de Datos Causa legitimadora del tratamiento

RGPD ÁREA DE INGENERIA 

CIVIL_OBRAS DPD SAC

Gestión de clientes y potenciales 

clientes, comercial, contable, fiscal y 

administrativa

Contratación y gestión de las obras que se realizan en 

la vía pública en el término 

municipal de Salamanca, así como de las asistencias 

técnicas asociadas a las mismas.

PERSONAS FÍSICAS O PERSONAS JURÍDICAS 

INTERESADAS EN EJECUTAR OBRAS EN LAS VÍAS 

PÚBLICAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE SALAMANCA O 

EN REALIZAR ASISTENCIAS 

TÉCNICAS ASOCIADAS A DICHAS OBRAS.

DATOS IDENTIFICATIVOS

1. D.N.I.

 2. NOMBRE Y APELLIDOS 

3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (DOMICILIO, DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO)

Datos académicos y profesionales (Formación, 

titulaciones, experiencia 

profesional,pertenencia a colegios 

profesionales) Sí

A OTROS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

-BOLETINES OFICIALES

NOTA: No hay cesión de datos en favor de ninguna empresa privada No hay transferencias internacionales

EL PROPIO INTERESADO O SU REPRESENTANTE 

LEGAL 

- Relación contractual o precontractual. 

-. Cumplimiento de funciones de interés públic

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las 

Administraciones Públicas. 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

RGPD ÁREA DE INGENIERIA 

CIVIL_PROYECTOS DPD SAC

Gestión de clientes y potenciales 

clientes, comercial, contable, fiscal y 

administrativa

Contratación de la redacción de proyectos de obras 

que serán ejecutadas en las vías 

públicas del término municipal de Salamanca.

PERSONAS FÍSICAS O PERSONAS JURÍDICAS 

INTERESADAS EN REDACTAR LOS PROYECTOR 

CORRESPONDIENTES A OBRAS EN LAS VÍAS PÚBLICAS 

DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE SALAMANCA

DATOS IDENTIFICATIVOS

-D.N.I. 

-NOMBRE Y APELLIDOS 

-DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (DOMICILIO, DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO)

Datos académicos y profesionales (Formación, 

titulaciones, experiencia 

profesional,pertenencia a colegios 

profesionales) No No hay transferencias internacionales

EL PROPIO INTERESADO O SU REPRESENTANTE 

LEGAL 

-Relación contractual o precontractual. 

-Cumplimiento de funciones de interés pública

-Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las 

Administraciones Públicas. 

-Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

RGPD ÁREA DE INGENIERIA 

CIVIL_Responsabilidad Patrimonial DPD SAC Asesoría jurídica

Emisión de informes acerca de los sucesos acaecidos y 

de las actuaciones realizadas 

por el Área de Ingeniería Civil.

Solicitudes de indemnización de daños derivadas de la 

responsabilidad patrimonial 

referida a los trabajos realizados en la vía pública y que 

han sido gestionados por el 

Área de Ingeniería Civil.

PERSONAS FÍSICAS O PERSONAS JURÍDICAS QUE HAN 

SUFRIDO ALGÚN DAÑO COMO CONSECUENCIA DE LOS 

TRABAJOS GESTIONADOS POR EL ÁREA DE 

INGENIERÍA CIVIL

DATOS IDENTIFICATIVOS

-D.N.I. 

-NOMBRE Y APELLIDOS 

-DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (DOMICILIO, DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO)

DATOS DE CARACTERÍSTICAS PERSONALES

-SI

DATOS DE CIRCUNSTANCIAS SOCIALES

-SI

Datos sensibles (Violencia de género, salud, 

riesgo de exclusión, origen étnico, racial, 

opiniones políticas, creencias, afiliac No No hay transferencias internacionales

EL PROPIO INTERESADO O SU REPRESENTANTE 

LEGAL 

-Consentimiento. 

-Cumplimiento de obligaciones legales. 

-Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las 

Administraciones Públicas

REGISTRO DE ACTIVIDADES 


